1ª Iglesia Bautista de Rancagua                 ESCUELA DISCIPULAR I. 17
25 de Junio 2006                                               Efesios 5, 21- 6,9

I.1. La vida llena del Espíritu no sólo canta salmos e himnos espirituales (v. 5,19-20) ni es sólo una vida agradecida sino que es una vida transformada en sus relaciones familiares, laborales y todo tipo de relación. La acción del Espíritu siempre nos va a llevar a vivir una vida santa y pura en todas nuestras propias acciones. El Espíritu no vino a anularnos ni a hacer de nosotros zombies, sino que al “llenarnos” de si mismo, nos hace personas que podamos voluntariamente e intencionalmente nos recreemos en las enseñanzas de Dios.

2. La relación ideal de esposa y esposo en los tiempos de la Iglesia del primer siglo y por muchos siglos en adelante, fue de sujeción de parte de la esposa y de amor de parte del esposo, relación comandada entre la Iglesia y Cristo respectivamente. Indudablemente que no podemos mantener como ideal esa relación habiendo sido enriquecidos por el evangelio por dos mil años, sino que debe ser mayor y más creativa. Lo mismo que ser Cabeza, Cristo, y ser cuerpo, Iglesia o Esposo y Esposa respectivamente, el entendimiento cristiano del matrimonio necesita ser remozado y comprendido bajo la amplia perspectiva de la Palabra iluminando el presente y no una repititiva cacofonía comparativa de la época. 

3. La mujer de hoy ha ganado espacios que por siglos le fueron negados y quizá uno de los más opresivos fue el de la sumisión o el mal entendimiento del varón de que era cabeza lo que reemplazó por tirano, amo, dueño de la vida de ella, bajo su absoluto señorío. Aún muchos buenos cristianos se trocaron en señores de sus esposas e hijos por el lugar que le correspondía a Cristo y que ni siquiera su mismo señorío no es de imposición. Y las consecuencias han sido por cientos de años de un desmejoramiento de la libertad, del desarrollo, de la alegría de ser hija de Dios  por una vida sometida, esclavizante, aplastada, y por lo general aceptada en el silencio de las épocas pasadas y todo esto sin hacer justicia al Evangelio que es el que trae las buenas nuevas de una salvación integral. Y el hecho de haber mal interpretado este santo y liberador evangelio se creó un pseudo evangelio que en nombre de la Biblia, de la iglesia, de la historia, de la preponderancia varonil, se logró someter a las santas mujeres en objetos y no en respetarlas como sujetos de la historia y del plan de salvación,.

4. Lo mismo sucede con el tema laboral y nadie puede ni lo haría, aunque por siglos sí lo fue, aprobar en base a este texto la legitimidad de la esclavitud. Lo que Pablo regula es conforme a la situación y costumbre de la época, lo mismo que en la relación marido mujer de sujeción-amor, cuando hoy debe ser amor-amor  respeto-respeto. En el tema laborar la iglesia debe ir más allá del status quo, debe ir a ser la que ilumine a la sociedad de los verdaderos cánones de justicia en especial en lo laboral, respecto a la correcta distribución de los recursos de una nación. Los profetas bíblicos eran verdaderos adalides de la justicia laboral. Hoy gastamos tiempo en discutir ciertas doctrinas en las cuales probablemente nunca vamos a estar de acuerdo  mientras miles de hermanos sufren de los abusos económicos más aberrantes, ellos y sus hijos, ellos y sus familias, ellos y su futuro. No tenemos que transformarnos en el opio de los pueblos. La fe verdadera es vital, es valiente, es agresiva, es denunciadora, es transformadora, no sólo de vidas sino también de estructuras. Nuestras sociedades están infectadas de corrupción, de enriquecimientos aunque lícitos son inmorales, que necesitan de cristianos que las trastoquen. 

II. Misión para la vida: propongámonos como cristianos a que Dios nos ayude a ser sus representantes tanto en la intimidad del hogar siendo personas justas con nuestros cónyuges como con nuestros hijos, y ser también la voz de Dios en la sociedad no siendo insensibles a sus problemas y siendo un miembro de ella que no se deje intimidar por el mal de la mayoría sino vencer el mal con el bien.

III. Evaluación: 1. ¿qué problemas sociales me han llamado la atención y en la cual puedo dar una palabra de Dios?  2. ¿soy un agente de conciliación en mi propia familia haciendo justicia a todos los miembros de ella?  3. ¿cuántas veces he orado a favor de una mayor justicia en nuestra nación y cuánto he reclamado a mi Padre que en esta nación pueden ser derribados los muros de pecado e injusticias?

(Atención Pastoral: Lunes, Martes, Jueves a Domingo, de 9.00 a 18.00 . Solicitar hora. Fonos: 223091    230203   09954.8379)

